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B E N E F I C I A R I OContratación de personal investigador 
en centros dependientes del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía  

● Contratar a personal investigador que posea el título de doctor o 
doctora en el campo de las ciencias y tecnologías de la salud, 
para su incorporación a grupos de investigación en centros del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

● Aumentar la contratación de carácter estable de las personas 
desempleadas y/o demandantes de empleo, generando empleo 
especializado de calidad en sectores productivos con un gran 
potencial de crecimiento como es la investigación biomédica.

Andalucía

8.160.000 € 01/05/2020 al 31/12/2023

Secretaría General de Salud Pública e I+D+i en Salud. Consejería 
de Salud y Consumo

Programa Operativo FSE Andalucía 2014 - 2020 

Personal investigador en Andalucía que posea el título de 
doctor o doctora.

O B J E T I V O S



D E S C R I P C I Ó N   D E L   P R O Y E C T O

¿ Q U É  H A  C O N S E G U I D O  E S T E  P R O Y E C T O ?
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Estas ayudas se han basado en la contratación de personal postdoctoral junior, senior y 
especialista a tiempo completo o parcial, con una duración mínima de 6 meses y un máximo 
de 3 años. Estas incorporaciones han orientado la investigación hacia la resolución de los 
principales problemas de salud de Andalucía, promoviendo la investigación traslacional a 
través de la aplicación de los descubrimientos de la ciencia biomédica básica a la práctica 
clínica.

Con esta medida se han incorporado un total de 93 doctores y doctoras en los grupos de 
investigación del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), de los cuales casi el 70% 
eran mujeres. Esto ha permitido posicionar de manera más competitiva y cualificada en el 
mercado laboral a las personas que poseían el título de doctor o doctora, mejorando su 
empleabilidad, para abrir nuevos campos de trabajo o líneas de especialización en las 
entidades que realizan los contratos postdoctorales, además de fomentar el desarrollo social 
y económico basado en el conocimiento, y generar empleo especializado de calidad en uno 
de los sectores productivos con mayor potencial de crecimiento, como es el de la 
Investigación Biomédica. Además, se ha contribuido a promover el talento y el desarrollo 
profesional en el SSPA en el ámbito de la investigación, el desarrollo y la innovación en
salud.


